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ACLARACIONES A DETERMINADAS CUESTIONES PLANTEADAS POR LOS LICITADORES conforme al artículo 
138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

CONSULTAS FORMULADAS CON FECHA DE 11 DE DICIEMBRE DE 2024. 

1. En la acreditación de la solvencia profesional y técnica se requiere en el CRITERIO DE SELECCIÓN. 
"Ser o haber sido suministrador de los productos objeto de contratacion de al menos una entidad 
pública o privada en los tres últimos años por un importe anual del 70% de la anualidad media del 
contrato 9.939.164,84 euros IVA excluido, como suministrador durante el año de mayor ejecución 
de los últimos tres años,en uno o varios servicios de igual o similar naturaleza que constituye el 
objeto del contrato" la pregunta es: ¿se requiere un suministro de 9.939.164,84 euros en el mejor 
año de los tres? O que la suma de los suministros de igual naturaleza del mejor año de los tres 
alcance la cifra de 9.939.164,84 euros. 

Se está solicitando el importe total anual del año con mayor volumen de negocio de los tres últimos 
años. El importe anual tiene que ser igual o superior a 9.939.164,84 euros. 

2. Queremos saber cómo se diferencia el % de baja y el nivel de precios de cada cadena, porque no 
es igual un alto % sobre precios de venta muy altos, que un % menor cuando los precios son los 
más bajos del mercado.

No se está valonado los precios de venta al público (PVP) de las empresas licitadoras porque los 
precios pueden oscilar por las diferentes entidades y a lo largo del tiempo del contrato. Lo que se 
está valorando es una bajada lineal sobre el PVP de cada una de las empresas licitadoras.  

Dicha bajada de precio no repercutirá sobre el importe del contrato que se mantienen inalterable 
sino sobre el aumento de alimentos y otros productos que puedan adquirir las personas beneficiarias 
de las tarjetas de alimentos. 

La empresa licitadora tendrá que indicar que tanto por ciento sobre su PVP aplicara a todos los 
productos que se adquieran con la tarjeta, y lo que se valora es el tanto por ciento ofertado y no los 
PVP finales. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

Fdo.: Fernando Ignacio Ayres Janeiro
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